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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CADA GRUPO-AULA:

La atención a la diversidad del alumnado es uno de los retos más importantes a los que se enfrenta el sistema
educativo ya que requiere el ajuste de las programaciones de la materia a la realidad de cada grupo-aula
específico en el que se van a impartir. Es indispensable, por tanto, invertir tiempo desde el principio de curso
en conocer las particularidades de cada grupo de alumnos y en tratar de adaptar al máximo la programación
teniendo en cuenta los conocimientos y habilidades previas que posean sus miembros, sus intereses
principales y sus necesidades. Solo conociendo cuáles son los puntos fuertes y débiles de cada grupo-aula
será posible vincular los saberes básicos con los intereses del alumnado y con su realidad cotidiana, adoptar
la metodología más apropiada y emplear actividades y procedimientos de evaluación diversos que funcionen
en las diferentes situaciones de aprendizaje que se desarrollen a lo largo del curso.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CADA ALUMNO/A:

Además de adaptar las clases a las características concretas de cada grupo de alumnos, la labor docente
consiste en tratar de individualizar al máximo el proceso de enseñanza-aprendizaje dirigido a cada uno de los
discentes que integran tales grupos. Así pues, se prestará una atención personalizada y cercana a cada
alumno y muy especialmente a aquellos que presenten algún tipo de necesidad especial o de dificultad que
pueda influir en su proceso educativo (NEE, TDAH, DEA, dislexia, etc.) Siempre que haya algún alumno que
así lo precise, se tomarán las medidas oportunas y se realizarán las adaptaciones necesarias valorando cada
caso de forma individual y en coordinación con el Dpto. de Orientación del centro.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Dado que no se dan casos, no se prevé ninguna medida específica para el curso 25-26.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
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- Edipo Rey, de Sófocles, y Medea, de Eurípides. (Tragedia griega).

- Hamlet, de Shakespeare. (Teatro europeo del siglo XVII).  

- El burlador de Sevilla, de Tirso de Molina (atrib.). (La comedia nueva del barroco española).

- Casa de muñecas, de Henrik Ibsen. (Teatro realista europeo).

- La ópera de los tres peniques, de Bertolt Brecht, y Pic-nic de Fernando Arrabal. (Teatro del siglo XX).

- Grooming, de Paco Bezerra. (Teatro español actual).  

Además. se trabajará con textos en cualquier soporte (escrito, audiovisual,...) de obras que completen el
panorama teatral estudiado.

Nombre ISBN

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
01/10/2024 28/03/2025

Asistencia a espectáculos teatrales vinculados con el contenido de la asignatura

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 11,74%
Procesos de diálogo/Debates: 27,83%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 28,20%
Preguntas de análisis, evaluación y/o creación: 5,57%
Composición y/o ensayo: 13,12%
Trabajo monográfico o de investigación: 13,54%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Literatura Dramática de 2º Bachillerato de Artes). También se indican las fechas aproximadas de
comienzo de cada una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán
necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
10-09-2024 1.- Qué es un texto dramático 1
01-10-2024 2.- Grooming 1
22-10-2024 3.- Teatro Isabelino 1
21-11-2024 4.- Teatro griego: los orígenes 1
10-01-2025 5.- El teatro del Siglo de Oro: Don Juan 1
15-02-2025 6.- Casa de muñecas 1
15-03-2025 7.- El teatro del siglo XX: del musical al absurdo 1
30-04-2025 8.- Nos preparamos para la PAU 1
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1.- QUÉ ES UN TEXTO DRAMÁTICO (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

1. LECTURA DE TEXTOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Leer textos iniciales (Samuel Beckett y José Sanchis Sinisterra) a partir de los cuales reflexionar sobre el texto
teatral.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Ensayo crítico y participación oral en el aula.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento 1

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (1)

Composición y/o
ensayo Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (1)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1
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2.- GROOMING (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

GROOMING

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Lectura, análisis y creación a partir de Grooming de Paco Bezerra

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Crear un final alternativo para la obra

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Lectura y creación

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Procedimiento 1

1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (4)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (2)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (1)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (3)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (3)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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3.- TEATRO ISABELINO (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

EL TEATRO DE SHAKESPEARE

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Análisis de la obra de Shakespeare en colaboración con la obra musical trabajada en Artes Escénicas y
lectura de Hamlet

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Trabajo con el texto del musical y con los originales shakespearianos

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de
placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses
y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir experiencias de
recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o
de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer
contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura y comentario de Shakespeare

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento 1

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (1)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (1)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (1)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (1)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (1)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (1)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (1)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (1)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (1)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (1)

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (1)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática

Procedimiento

dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (1)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (1)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (1)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (1)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (1)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (1)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (1)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (1)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.
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A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1
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4.- TEATRO GRIEGO: LOS ORÍGENES (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LOS ORÍGENES DEL TEATRO: GRECIA Y MEDEA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Lectura y análisis de Medea de Eurípides

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Examen y textos originales a partir de las claves del teatro griego y del personaje de Medea

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de
placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses
y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir experiencias de
recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o
de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer
contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Lectura y análisis de Medea en su contexto

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (1)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (1)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (1)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (1)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (3)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (3)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (2)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (3)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (1)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (1)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (3)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (2)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (3)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (2)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (2)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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5.- EL TEATRO DEL SIGLO DE ORO: DON JUAN (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

DON JUAN Y EL TEATRO DEL SIGLO DE ORO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Lectura y análisis de El burlador de Sevilla y de las obras dramáticas vinculadas con el personaje de Don Juan

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Examen y trabajo sobre Don Juan como creación literaria y como modelo social

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de
placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses
y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir experiencias de
recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o
de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer
contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Don Juan

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
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Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (5)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (3)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (5)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (5)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (5)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (5)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (2)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (3)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (2)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (2)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (2)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (2)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (2)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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6.- CASA DE MUÑECAS (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Lectura crítica de Casa de muñecas

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

LEctura de la obra de Ibsen y análisis del teatro del siglo XIX y de la figura tradicional femenina en el teatro

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de
placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses
y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir experiencias de
recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o
de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer
contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Casa de muñecas

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (5)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (3)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (2)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (5)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (2)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (5)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (5)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (2)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (2)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (2)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (2)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (2)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (2)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (2)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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7.- EL TEATRO DEL SIGLO XX: DEL MUSICAL AL ABSURDO (1
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

TEATRO DEL SIGLO XX: EVOLUCIÓN

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Análisis y lectura de una obra de Bertolt Brecht y de una de Fernando Arrabal

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Lectura, debate y prueba de análisis sobre La ópera de los tres peniques de Brecht y Picnic de Fernando
Arrabal.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de
placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses
y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir experiencias de
recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o
de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer
contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Nombre de la actividad

Lectura y análisis de las obras

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Batalla de Clavijo

Gral. Urrutia,4
26005 Logroño (La Rioja)
ies.batalla@larioja.edu.es

 

 

 



Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (2)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (2)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (2)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (2)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (2)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (2)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)
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Composición y/o
ensayo Procedimiento

3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (3)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (3)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (3)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (2)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (5)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (3)
2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (2)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (3)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (3)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (3)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (3)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1
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8.- NOS PREPARAMOS PARA LA PAU (1 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

UN AÑO DE TEATRO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Revisión de los contenidos trabajados

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Examen global y reflexión final

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de
placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses
y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir experiencias de
recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer
la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de
experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o
de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer
contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento 1

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (2)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (4)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (3)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (2)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (3)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (3)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (3)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (3)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (1)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (1)
1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales
leídas o vistas como espectador o espectadora, a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras. (2)
1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras
teatrales prestando especial atención a la configuración de
situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad
de las palabras y los elementos prosódicos, así como
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación
en tareas colectivas. (2)
2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el
visionado o la asistencia a obras relevantes de la literatura
dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Procedimiento

2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática
en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como
público teatral. (2)
2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se
compartan las propias experiencias de lectura, de visionado o de
asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. (2)
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su
puesta en escena, adaptación cinematográfica u otras
representaciones artísticas relacionadas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y
estéticos de las obras. (2)
3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una
exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre
obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y
estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal
del lector en la lectura. (2)
3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición
multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o vistos en su
horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de
conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura
dramática universal. (2)
4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura
de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se
empleen las convenciones formales del género, atendiendo
especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y
acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito. (2)
5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de
relevancia, personajes femeninos esenciales, obras teatrales de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. (2)
5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales,
ya sean orales o escritos, participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales
en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad
que suponga opresión sobre cualquier minoría. (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Batalla de Clavijo

Gral. Urrutia,4
26005 Logroño (La Rioja)
ies.batalla@larioja.edu.es

 

 

 



ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Literatura Dramática implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada
una de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus
alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Literatura Dramática.

Competencias específicas Peso
1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las
relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a
las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la de la literatura dramática y para
estimular la expresión artística.

2

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como
fuente de placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a
los gustos, intereses y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y
compartir experiencias de recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión
social.

1

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes
artísticos, contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces
formales recurrentes a lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función
de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.

2

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de
textos dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes
técnicas, para componer la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de
situaciones y escenas.

2

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva
de experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales
de escritoras o de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura
occidental, para establecer contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus
imaginarios.

1

La calificación de Literatura Dramática se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Literatura Dramática =
CE1 × 2 +  CE2 × 1 +  CE3 × 2 +  CE4 × 2 +  CE5 × 1

2 +  1 +  2 +  2 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN
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Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones

internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones
externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para

ensanchar las posibilidades de disfrute de la de la literatura dramática y para estimular la expresión
artística.

1.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales leídas o vistas como espectador o
espectadora, a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido
de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria,
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación
estética de las obras.

3

1.2.- Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras teatrales prestando especial atención a la
configuración de situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad de las palabras y los
elementos prosódicos, así como demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación en
tareas colectivas.

1

2.- Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente
de placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los

gustos, intereses y necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral y compartir
experiencias de recepción, para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

2.1.- Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el visionado o la asistencia a obras
relevantes de la literatura dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y subgénero,
elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras y establezca vínculos
argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

1

2.2.- Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática en el marco de un itinerario lector
personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como público
teatral.

1

2.3.- Participar en conversaciones literarias de manera que se compartan las propias experiencias de
lectura, de visionado o de asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico. 1

3.- Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos,
contrastando la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales
recurrentes a lo largo de la historia, para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus

respectivos contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.
3.1.- Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su puesta en escena, adaptación
cinematográfica u otras representaciones artísticas relacionadas, argumentando oralmente o por escrito
los elementos de semejanza y contraste tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como
formales y expresivos y con atención a los valores éticos y estéticos de las obras.

2

3.2.- Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre obras de
la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus puestas en escena u otros textos y manifestaciones
artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, personajes, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal del lector
en la lectura.

1

3.3.- Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos teatrales
leídos o vistos en su horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre
géneros, estilos y obras relevantes de la literatura dramática universal.

1

4.- Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos
dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para

componer la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.
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4.1.- Crear textos teatrales personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de
obras o fragmentos teatrales significativos en los que se empleen las convenciones formales del
género, atendiendo especialmente a sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y acotaciones) y al
reflejo de los elementos de significación (espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de
personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito.

1

5.- Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva
de experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de
escritoras o de personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental,

para establecer contrapuntos de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el
pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

5.1.- Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, personajes femeninos
esenciales, obras teatrales de contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que
aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición
literaria.

1

5.2.- Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales, ya sean orales o escritos, participar en
debates o mesas redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales en los que se
incorpore la perspectiva de género, se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon
occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión
sobre cualquier minoría.

3

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 5 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE5 =
CEV5.1 × 1 +  CEV5.2 × 3

1 +  3

En la anterior fórmula, CEV5.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
5.1, 
en general, CEV5.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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